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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
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DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO
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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 386

ÚNICO. Se reforma el párrafo segundo del artículo 15; el tercer párrafo del artículo 17; el
artículo 19; el primer párrafo del artículo 20; el primer párrafo del artículo 42 y el tercer párrafo
del artículo 212; y, se adiciona un cuarto párrafo al artículo 17 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 15. …

El Presidente del Congreso, una vez examinada la documentación, en la misma Sesión hará la
declaratoria de constitución de los grupos parlamentarios y representación parlamentaria; a
partir de ese momento ejercerán las atribuciones previstas por la presente Ley.

ARTÍCULO 17. …
…

La Representación Parlamentaria se tendrá por acreditada, con la manifestación expresa por
escrito de los diputados que la integran, por conducto de su coordinador y vicecoordinador.

El coordinador y vicecoordinador de la Representación Parlamentaria, serán designados por
acuerdo interno de la misma, el cual, deberá ser comunicado por escrito a la brevedad a la Mesa
Directiva del Congreso, así como las modificaciones que ocurran en la integración de la
representación.

ARTÍCULO 19. Durante el ejercicio de la Legislatura, el Coordinador de cada Grupo
Parlamentario y de la Representación Parlamentaria comunicarán a la Mesa Directiva las
modificaciones que ocurran en la integración de su grupo. El Presidente del Congreso llevará el
registro del número de integrantes de cada uno de ellos y sus modificaciones.
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ARTÍCULO 20. Cuando se modifiquen los Grupos Parlamentarios o
la Representación Parlamentaria, la Junta presentará al Pleno, el
Acuerdo que garantice en las nuevas conformaciones, la
proporcionalidad y representación de las comisiones, comités u
órganos del Congreso.

…

ARTÍCULO 42. La Junta es un órgano colegiado que se integrará,
inmediatamente después de la segunda sesión del Primer Año
Legislativo de cada Legislatura, con los Coordinadores de los Grupos
Parlamentarios, en su caso, el Diputado propuesto por la
Representación Parlamentaria, y por el Presidente del Congreso quien
tendrá derecho a voz.

…

ARTÍCULO 212. …

…

La Agenda Legislativa, es el documento aprobado por el Congreso del
Estado, que establece el programa de trabajo correspondiente a los
tres años de ejercicio legislativo; la cual estará basada en la Ley de
Planeación del Estado de Michoacán y en las propuestas que deberán
presentar los diferentes Grupos Parlamentarios y la Representación
Parlamentaria, a más tardar el quince de noviembre de cada año.

…

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su

aprobación, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Dese cuenta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado,
para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 17
diecisiete días del mes de mayo de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIVA, DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA, DIP. DANIELA DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA, DIP. LIZ
ALEJANDRA HERNÁNDEZ MORALES.- TERCER
SECRETARIA, DIP. ANA BELINDA HURTADO MARÍN.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y
65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 02
dos días del mes de junio del año 2023 dos mil veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).


